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de materiales y útiles escolares gratuitos, mismo proyecto que tiene el noble 
propósito de apoyar la economía familiar y también, ayudar a mejorar las 
condiciones educativas de los estudiantes del nivel básico (educación inicial , 
preescolar, primaria y secundaria) media superior y superior, que cursan estudios 
en las Instituciones Educativas Públicas de nuestro Municipio. 

Estos apoyos sociales tienen su origen en los derechos consagrados en el artículo 
3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que textualmente 
establece: "Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado-Federación, 
l=.~f:::utn . ~ í':i11rl::1rl rl~ M!lvir.n v M11nir.inin.r:: imn::~rlir:!ln v n::~r::¡nfi7::~r:!ln /::¡ ~rlllr.::lr.ifln 
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inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 
inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta 
y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en 
términos de la fracción X del presente articulo. La educación inicial es un 
derecho de la niñez v será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia". 

QUINTO. -Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de 
Policía y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de 
manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. En virtud de todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo las 
siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: "ENTREGA DE PAQUETES DE 
ÚTILES ESCOLARES 2025, A ESTUDIANTES DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR" DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

1. PRESENTAC1ÓN. 

Las presentes Reglas de Operación son de orden público y de observancia general. 
Tienen por objeto, establecer las bases para la entrega de útiles escolares gratuitos 
a toda la comunidad escolar inscrita en escuelas públicas de nuestro Municipio. 
Estos apoyos son otorgados por el Gobierno Municipal de Macuspana a través de 
la Dirección de Educación, Cultura y Recreación , de conformidad con lo establecido 
en los artlcülos 65 f¡acción XVI y 85 f¡acciones 1, 11 y IX de la Ley Q¡gánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y en la misma tesitura, sea la unidad 
administrativa responsable de la solventación y comprobación que del mismo 
derive. 

Para este Gobierno Municipal, la educación es de los ámbitos más importantes 
para la reconstrucción del tejido social en el Municipio. Es por ello que, con la 
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implementación de Proyectos Sociales, como lo es la entrega de materiales y útiles 
escolares gratuitos, se busca que toda la comunidad estudiantil de nuestro 
municipio obtenga este Derecho, Apoyo y/o Beneficio. Así mismo, se busca que 
los índices de alfabetización aumenten en todos los niveles educativos, 
garantizando mejores oportunidades de desarrollo económico y una sociedad más 
culta. 

2. DEFINICIÓN DEL PROYECTO. 
En ~a población estudiantil de nuestro ~J1ur.ic i pic , se ha detectado e! aumente de! 
fenómeno de la deserción de alumnas y alumnos, teniendo como causa principal 
la imposibilidad de los padres de familia para adquirir los útiles y materiales 
escolares, para que sus hijos en educación básica asistan a clases. Este fenómeno 
de la deserción escolar, es un problema que debe ser atendido de manera 
inmediata, ya que genera elevados costos sociales, que se traducen en una fuerza 
de trabajo menos calificada y, en el caso extremo, en una deserción escolar 
temprana o analfabetismo real o funcional. 

Que es deber de este Gobierno Municipal garantizar a toda la sociedad escolar, 
mejores condiciones que propicien el acceso a una educación de calidad y de esta 
manera se disminuya la deserción escolar, por falta de materiales, elementos o 
útiles básicos para complementar su educación y formación profesional. 

3. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROYECTO. 

Nombre del Proyecto: ENTREGA DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES 
2025, A ESTUDIANTES DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. 

Una parte fundamental del desarrollo en la educación de los alumnos y alumnas, 
inscritos y reinscritos en ios diferentes niveies educativos son ios útiies escoiares, 
pero debido a que muchas familias en la diferentes comunidades del municipio de 
Macuspana presentan niveles de marginación y pobreza, no pueden ni logran 
adquirir los materiales o útiles básicos escolares para desarrollar su aprendizaje. 
En virtud de lo expuesto anteriormente, se planifica la entrega de Paquetes De 
Útiles Escolares a todas y todos los estudiantes de nuestro Municipio, que se 
encuentían inscíitos en las -Escuelas que confOíman los distintos niveles 
educativos (educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior, y 
superior) del orden público, de manera gratuita y acorde a los lineamientos de estas 
Reglas de Operación. 
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• Propiciar la permanencia escolar, coadyuvar en el mejoramiento de la 
calidad educativa, lograr equidad de oportunidades para el beneficio 
social y educativo. 

• Beneficiar en parte a la economía de las familias que radiquen en el 
municipio de Macuspana, Tabasco, mediante la entrega de útiles 
escolares a los alumnos de las instituciones educativas de todos los 
niveles del municipio. 

• Garantizar el derecho a la educación y a la no discriminación de toda la 
población estudiantil de1 municipio de Macuspana, Tabasco. 

• Proporcionar a las Alumnas y Alumnos los útiles escolares básicos 
necesarios para el nivel educativo que estén cursando actualmente. 

11.- OBJETIVO GENERAL: 
Mejorar las condiciones de la comunidad escolar de nuestro Municipio, 
mediante el otorgamiento de útiles o materiales escolares a estudiantes 
de educación Básica, Media Superior y Superior, inscritos en las 
escuelas públicas del municipio de Macuspana, Tabasco. 

4.ALCANCEDELPROYECTO 

l. COBERTURA: El Proyecto tendrá cobertura a nivel municipal para las 
alumnas y alumnos de Macuspana inscritos en el ciclo escolar 2024-2025, ya 
sean deJ régimen Municipal, Estatal y Federal de carácter Públicas, en 
concordancia con la información proporcionada por la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco (SETAB), con domicilio en calle Héroes 
del47 Col. Gil y Sáenz, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco. 

11. POBLACIÓN OBJETIVO: Aproximadamente 42,000 alumnas y alumnos que 
están inscritos en todas las escuelas de los diferentes niveles educativos 
(educación iniciar, preescotar, primaria, secundaria, medio superior y 
superior) públicos de las zonas rurales y urbanas, que son supervisadas por 
la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, en el Municipio de 
Macuspana. 

111. APOYOS: El apoyo de los útiles o materiales escolares gratuitos para todas 
las. alumnas y todos los alumnos inscritos en los niveles educativos en el 
municipio de Macuspana, consistirá en la entrega de un paquete de útiles 
escolares gratuitos, mismos que están conformados de acuerdo a las 
necesidades que tiene el nivel educativo que actualmente estén cursando, 
mismos que son detallados en la siguiente tabla que se muestra a 
continuación: 
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Contenido de los paquetes de útiles escolares 2025, a estudiantes del nivel básico, 

medio superior y superior_ 

NIVEL ACADÉMICO DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PAQUETE 
(* aproximadamente 42,000) 

2 libretas forma italiana cuadro alemán, 1 
Crayones (paquete de 12 piezas), 2 Lápices, 1 

EDUCACIÓN INICIAL Y Adhesivo, 1 Barra de plastilina, 1 Adhesivo, 1 
PRESCOLAR Sacapuntas, 1 paquete Hojas blancas (de 100 

E hojas, tamaño carta) , 1 lonchera (en total 11 
D piezas) . 
u~--------------~~~~--~----~----------------~ . 5 cuadernos forma italiana (4 de cuadros, 1 de 
e 1 doble raya), 2 Lápices, 1 Sacapuntas, 1 adhesivo, 
~ 1° Y 2° PRIMARIA 1 Colores (de 12 piezas), 1 Regla de 30 cm., 1 

1 1 
Goma, 1 Lapicera plástico duro (en total 13 

2~ --------- -t- - ~ij::ag~ · de geometri-a, 4 Libretas (3 de cuadro y--1-
de raya), 1 sacapuntas, 2 Lápices, 1 goma, 1 

3° y 4° PRIMARIA Colores (de 12 piezas), 2 Plumas (negra/azul), 1 
Lapicera doble cierre con logo (en total 13 
piezas). 

B r-- 4 libretas (3 de raya y 1 de cuadro), 3 Plumas 
Á (negro, roja y azul), 1 paquete Colores (de 12 
S 5° Y so PRIMARIA piezas), 1 Sacapuntas, 1 goma, 2 lápices, 1 Juego 
1 de geometría, 1 Lapicera dobie cierre (en totai 14 

c~--------------~~p~ii~e~za~s~;)~ · ----------------------------~ 
A 

SECUNDARIA Y 
TELESECUNDARIA 

MEDIO SUPERIOR 
(preparatoria o 

bachillerato) 

y 

NIVEL SUPERIOR. 

6 libretas (5 de raya y 1 de cuadro), 3 Plumas 
(negro, roja y azul), 1 Calculadora científica, 1 
Goma, 2 Lápices (en total13 piezas). 

4 libretas (4 de raya), 1 Marca texto, 1 Calculadora 
científica, 2 lápices, 3 Plumas (negro, roja y azul) 
(en total 11 piezas). 

*Cifra aproximada, ya que el numero de paquetes entregados a los benefic1anos puede 
variar por nivel educativo, dependiendo del número de alumnos inscritos es el ciclo escolar 
2024-2025. 
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5. REQUISITOS: Para ser beneficiario de este Proyecto, es necesario 
comparecer en un horario de 8:00am a 16:00 pm de lunes a viernes a la Dirección 
de Educación Cultura y Recreación con domicilio en Paseo José Narciso 
Rovirosa s/n , edificio del CDC, Col. Centro, Macuspana, Tabasco, y cumplir con los 
requerimientos siguientes: 

• Ser alumno regular inscrito en las instituciones de Educación Básica, 

Media Superior y Superior en el Municipio de Macuspana en el ciclo 

escolar 2024-2025. 

• 1 copia de la Credencial de Elector del director de la escuela y/o 

supervisor escolar, con firma y sello de la institución educativa a la que 

pertenezca. 

• Listado de la matrícula esco ~ ar firmado y sellado por el director de la 

escuela y/o supervisor escolar. 

6. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

Para poder ser beneficiario de este Proyecto, se requiere lo siguiente: 

• El alumno deberá estar inscrito en alguna de las instituciones de 

educación pública con residencia en el Municipio de Macuspana, 

Tabasco. 

• Estar cursando alguno de los grados académicos de Educación Básica, 

Media Superior y Superior, para tales efectos aplican instituciones 

públicas urbanas o rurales; de orden municipal, estatal o federal según 

sea el caso. 

• Presentar en tiempo y forma los documentos señalados en el apartado 

de requisitos del presente Proyecto. 

Es responsabilidad de !a Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR), 
elaborar el padrón inicial y final de conformidad con el Manual de Normas 
Presupuestarias vigente del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 
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7. FLUJOGRAMA DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 

[ INICIO 

Se declina la entrega de 
útiles escolares 

1 
J ! 

[ 
PROYECTO "ENTREGA DE LOS PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A J 
ESTUDIANTES DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" 

'-----r---'-------' 

! 
Solicitar al director y/o Supervisores de Zona de los niveles de educación 
básica y a las instituciones de nivel medio superior y superior, la matricula de 
alumnos inscritos para el Ciclo Escolar 2024-2025. 

NO 

REQUISITOS: 

• 1 copia INE del director de la escuela y/o 
supervisor escolar. 

• Listado de la matricula escolar firmado y 
sellado por el director de la escuela y/o 
supervisor escolar. 

Entrega de la documentación recibida, a las 
dependencias correspondientes para 

comprobación del gasto erogado. 
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La entrega de los "Paquetes de Útiles Escolares 2025, a estudiantes del nivel 
Básico, Medio Superior y Superior'' se realizará de acuerdo con lo Proyectado en 
el Punto 4 de la presente Regla de Operación y además deberán de cumplir con 
lo siguiente: 

l. Estar registrado en el padrón de alumnos de la SEP en cualquiera de los 

niveles -edlK:at~v.os públicos, ya sea Básico, 1\'ledio Superior y Superior, en el 

ciclo escolar 2024-2025. 

11. La documentación comprobatoria se entregará en las oficinas de la DECUR 

en un horario de 8:00 am a 16:00 pm de lunes a viernes. 

111. La entrega de los útiles escolares gratuitos será por única ocasión a todos 

los alumnos inscritos en el ciclo escolar 2024-2025, de escuelas públicas 

rurales y urbanas, y de orden municipal, estatal y federal que estén 

debidamente matriculados. 

IV. Los apoyos mencionados en el punto 4 fracción 111 de este proyecto, se 

real izará conforme a la forma autorizada por la dependencia administrativa, 

a nombre del beneficiario. 

V. Los paquetes de Útiles Escolares se entregarán a Directores, Supervisores 

de Zona, Profesores o Representantes autorizados por sus respectivas 

instituciones educativas o escuelas. 

VI. La Dirección de DECUH será la -encargada de designar, autorizar y facultar 

al personal correspondiente para realizar la entrega de los paquetes de útiles 

escolares a las escuelas correspondientes en tiempo y forma. 

VIl. A las Directoras y Directores de cada institución educativa se harán entrega 

de El ACTA DE DONACIÓN y el Formato de Entrega, mismos que serán 

rellenados con puño y letra en tinta azul, anexando una copia legible de su 

credencial de elector vigente, mismo que servirá para la conformación del 

Expediente por institución educativa, y la integración del Padrón de 

Beneficiarios. 



30 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

H. Ayuntamiento de 
Macuspana 2024 • 2027 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y RECREACIÓN 
2024-2027 

~ 
MACUSPANA 

VIII. El Acta de donación es el documento principal y único, donde se colocarán 

los datos relacionados con la entrega de los paquetes de útiles escolares, al 

momento de entregarse en la escuela correspondiente. Para que sea un 

documento válido, deberá contar con los datos correctos de cada grado o 

nivel escolar con el número de paquetes entregados y estar firmado por la 

Directora de DECUR, firmado por la Directora o Director de la escuela 

correspondiente y tener impreso el sello de la escuela o institución educativa. 

DIREC'.I• '• DE EDUCACIÓN, 
Cl ' ,TlJ,lA Y RECREACIÓN 

ACTA DE DONA Cié ~ 
ENTRE<>.'\ VE PAQUETE DE ÚTILF > E~ ':OLARES 2025. 

A ESTUI,. , ~ .. ,Ea DEL NfVEL BÁSICO. ..::..K,. ""V~ Y SUPERIOR. 

SfENOO lAS_ rtORAS DEL OlA DEL t ~ ne. DEL AA0 
SE RE UN' .:.I'"'ON CH. _ _ :..:;;;;;:;;;;;;:::;;:;;.;:.:;~~ 
MUNfCI~ r.: MACUSPANA. LA OtRECT' AA (K' .A DECURM. IIIAE.STYtA LORENA 
LEVV.' ~ liiiiiEZ. DEL H AYUNTAMIENT' O' M4CUS~ TA8ASCO Y EL M~O 

_ DIRECTOR (A) DE LA ESCl.IE, , 
• __ . PARA EFECTOS DE L.LEVAA 

~~p~~~OE-~ ~~0: - P,.~ .= TES ~~~~~Erc~ C' .,;•::s. 
t.. ~ . nJOIANTES Ofi. NIVR. IL4afCt. "'C'[)W) SUPfR.tOR Y SUP!RJOA'" 0E r ,.."\Jt "'lO A 
.A S.tGUIENTe OISTRIBlJCtÓflr, 

G' AOOO !llh.-::-.._-=:UC:="'-"'==,.------ e:~-

TOT"'-

ucea.. r - "tii. O OhAE.KUE~ 

..Lc.RB:l'Ciflfi'JOC:LA~ f 

~. , ._ 

o ,_.,......._ ..... _ ............. coc.c.L~ z C.P llne .._..,. , ... 

IX. El Formato de Entrega será rellenado con los nombres de los alumnos y sus 

respectivos padres o tutores (en el caso de los menores de edad) en los 

grados y grupos correspondientes, mismos que deberán ser consistentes al 

número de paquetes entregados por Grupo con los que se proporcione en el 

Acta de Donación y siguiendo el orden correspondiente, y estar firmado por 
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correspondiente y tener impreso el sello de la escuela o institución educativa. 

DIRECCIÓN DE E~ 1 1CACIÓN, 

CULTURA Y '<J '::'.EACIÓN 

---- lOHI SCOl..... Nr\IELESC 
CCT ____ _ 

-----GIWX>- __ GIU'O 
LOCAUOAO 

Ra..AQOirl M ENJREGAOE 1 v . ..-ESOE UTllESEscotARES "" ~S ' J"B. N..AYUiriTAIIIIENTOOE MACt.ISI'Wf4. 

~ -:-"·- r~ -- .. - c -~--·-
~- -- -

• ¡ - -- ------r------
5 r 

t 

irt= -

11 s=-=-----t---
u 
v 1 

....... - -=r_- ___ ___L__---

•s ------,---------,--
·--------!J 
11 

:1 
------L--------J 

ENt. -"'- RECtcc-. 

B. DrRECTOR ' \)1.. ~ LAESCUE\..A 

: (SEUOCiLAtse¡¡w--J 
¡ j 
' ' l i 
¡ i 
1 ¡ 

i i 
L _______ J 

X. En el supuesto de que los Directores, Supervisores de Zona o 

Representantes, decidan entregar paquetes de útiles escolares en calidad de 

SOBRANTES o de NO ACEPTADO(S), podrán hacerlo a través del formato 

correspondiente designado como ACTA DE DEVOLUCIÓN, que será 

rellenado con puño y letra en tinta azul, y estar firmado por la Directora de 

DECUR, firmado por la Directora o Director de la escuela correspondiente y 
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tener impreso el sello de la escuela o institución educativa. En el caso de no 

contar con la firma de la Directora o Director de la escuela que se trate, se 

escribirá la leyenda "No quiso firmar". En el supuesto de no presentar sello 

de la escuela que se trate, se colocará en el recuadro del sello la leyenda 

"No presentó sello". 

. . 1 . . 
~ .. a; • -__ ,.,.., 

DIRECCIC'¡,; "~EDUCACIÓN , 

CULT:;RI. Y RECREACIÓN 
2CI14-2027 

ENTREGA DE :-... o;.uETES DE únLé~ "'SCOLARES 2025, 
A ESTUDIANTE:, ;; ::L NIVEL BÁSICO, M , 1)1~ <;UPERIOR Y SUPERIOR. 

ACTA DE Ol::.' . '~LUCION. 

"' "Yf DE LA ESCUELA: 
________ .ZONA __ _ 

..()UICJUO___ _ _____ lr.IJMCPtOOE MA -.!~""&A. 1A8 

SIENDO LAS __ H()R, iDEl.DfA ____ OEllE~ .lE __ _ 

SE PRESENTO El• 'ESffiJ(I') -------- _ ---

DIRECTOR t") Lo. LA t~ ------ ____ ENLA 

• -.,.. Ot:\"\JLVER __ MOt.ETES OE. U11t..&. .. .MY v\RES OUE LOS JW>RE.S OE 

c .. '-1A!leCERONOEVOlVEI<PORCONCEP'T'" oJE. L l iOOACEI'TADO($) DSOIIIW ·'E 

~LOS EfECTOS lEGALES ~SPC. 'OEHl ... ~ SE SOUClTALApqf.SENTE ~, .~"J 

~Nil'ELASINST~ .......... -..iiPON:>EHTES 

.. tiii.IODE LAE~) ¡ 
1 ; 
j i 
1 ! 
¡ i 
1 ; 
1 ! 
! i 
¡ i ~ ..... ,. 

9.- DE LA EXTINCIÓN DEL OTORGAMIENTO DE APOYOS. 

Se extingue el otorgamiento de los apoyos mencionados en este proyecto, cuando 
el beneficiario, incurra en alguno de los siguientes supuestos: 
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l. No estar inscrito en ninguna de las instituciones educativas del municipio 

de Macuspana, Tabasco. 

11. No tener la documentación completa indicada por el Proyecto. 

111. Si el beneficiario altera información comprobatoria para acceder al 

proyecto. 

IV. Cuando el beneficiario realice comportamientos negativos que dañen la 

buena imagen de f.as instUuci.ones educativas. 

10.- CONTROL INTERNO Y MECANISMOS DE DIFUSIÓN. 

La revisión y transparencia del Proyecto, será realizado por la dependencia 

municipal de Control interno del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; La 

Dirección de Educación Cultura y Recreación en apego a ios lineamientos y criterios 

que determine el presente reglamento, desplegará acciones para difundir la 

implementación del Proyecto, de forma tal, que permitan garantizar la entrega 

oportuna y eficiente de los apoyos a las personas beneficiarias. 

11.- DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. 

l. Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin sufrir algún tipo de 
discriminación; 

11. Acceder a la información necesaria del Proyecto, reglas de operación , 
recursos de coberturas, así como del estado que guardan sus gestiones; 

111. Consultar en el padrón de beneficiarios la respuesta a su solicitud; 

IV. Protección de sus datos personales en términos de la legislación aplicable. 

12- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

l. Bajo protesta de decir verdad. suministrar la información necesaria que se le 
requiera. 

11. Permitir la realización de los trabajos de verificación al personal del órgano 
de Control Interno del Ayuntamiento y demás entes fiscalizadores, en 
cualquier etapa del proceso. 
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H. Ayuntamaento de 
Mocuspona 2024 - 2027 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y RECREACIÓN 

2024-2027 
M 

MACUSPANA 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 20 4-2027 
DE MACUSPANA, TABASC . 

LIC. '€VELIN SUGEY FELIX 
HERNÁNDEZ 

SINDICA DE HACIENDA 
SEGUNDA REGIDORA 

LIC. CYNTH C CILlA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. JENNY ZQUEZ PALOMEC 
TER RA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNANDEZ 

QUINTA REGIDORA 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN A LA REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROYECTO: "ENTREGA DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES 2025, A 
ESTUDIANTES DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. DADO EN LA SALA DE CABILDOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, A LOS ONCE DIA DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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El suscrito, C. José Cruz Montero, Secretario del Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artfculo 97, 
fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco --------------------------------------------------------------
' 

-------------------------------- (;l:~Jr/J=/(;)\ ------------------------------

Que la presente copia corresponde fielmente al original de las 
~l:GLJ\S Dl: OPl:~J\{;/ÓN Dl:L P~OYl:(;JrO: "l:NJr~l:GJ\ Dl: 
PJ\QUl:Jrl:S Dl: ÚJr/Ll:S l:S(;OLA~l:S 2025, J\ 
ESJrUDIJ\NJrES DEL NIVEL BÁS/{;0, MEDIO SUPE~/0~ Y 
SUPE~/0~" DEL MUN/{;/P/0 Dl: MJ\{;USPJ\NJ\, JrJ\SJ\S(;O, 
dado en la Sala de Cabildos del Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco el día 11 de abril de 2025, constante de catorce (14) 
fojas útiles por el anverso que tuve a la vista. ----------------------

Se expide la presente para los fines y usos legales pertinentes, 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el14 de abril de 2025, 
que para constancia firmo, y sello. -----------------------------------

----------------------------------- DOY J=l: -----------------------------------
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